
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
N° INTERNO 885 - RESOLUCIÓN APROBACIÓN DE 

SANEAMIENTO SRA. CAMILA MARTÍNEZ SALAZAR 

 

Temuco, 17 MAR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2429 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La solicitud de Saneamiento realizada por doña Camila del Carmen Martínez Salazar, 

según consta Ref. O.P. N° 009166 del 01 de octubre de 2019, documento por el cual 

solicita a este Servicio, realizar la regularización de Dominio, al inmueble (denominado 

Sitio N°2A de la Manzana N°62) ubicado en Calle Pisagua N°335 de la ciudad de Victoria, 
según plano de Subdivisión agregado al final del registro de propiedades bajo el N°114 

del año 1966 de la Comuna de Victoria, Plano denominado S-IX-L 1276, de donde 

adquirido por tradición del Fisco de Chile quien cedió y transfirió gratuitamente a SERVIU 

región de la Araucanía por Escritura Pública de Fecha 27 de Abril 1979 ante don Rene 

Ramírez Molina Notario Público de Temuco. El inmueble se singulariza como “Población 

Victoria” superficie aproximada de 1.203.287,60m2, cuyos deslindes son: Norte Terrenos 

particulares y Avenida Manuel Rodríguez; Sur Terrenos particulares y calle Carrera y calle 

Maturana; Oriente Terrenos particulares y Avenida San Martin; Poniente Avenida Pedro 

Dartell, calle Club Hípico, y terrenos de la Sociedad Constructora de Establecimientos 

Educacionales. 

 

b) Los registros del Sistema RUKAN en donde consta; que el tramo CSE del ocupante es bajo 

el 40% más vulnerable de la Población, No posee Subsidio Habitacional por parte del 

MINVU y No posee Dominio Vigente de otro Bien Raíz dentro del territorio Nacional.  

 

c) El “Informe de estudios de título: “ID propiedad 005 Victoria” – elaborado por Gesdes 

Ltda., el cual informa que, analizados los antecedentes de los inmuebles y las 

cancelaciones al margen de las inscripciones consultadas, el terreno estudiado “Consta 

en la inscripción Fojas 107, N°171 Año 1979, CBR Victoria que el lote en estudio 

no ha sido transferido, por tanto, su dominio radica en dicha inscripción.” 

 

d) El Plano de Trabajo S-IX-T 1210 realizado por la Oficina de Gestión de Terrenos y 

Expropiaciones, el cual define la ubicación y superficie del lote 2A, el cual posee una 

superficie de 678,70m²; 

 

e) La Resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que Fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón y determina los montos en UTM, a partir de 

los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos al citado control de legalidad; 

 

f) El D.L. N° 1.305, de 1975, y las facultades que me otorga el D.S. N° 355/1976 de V. y 

U., Reglamento Orgánico de los SERVIU; 

 

g) El Decreto Exento RA 272/72/2022 de 26/09/2022, registrada por la CGR con la misma 

fecha, que me nombra, en calidad de titular, en el cargo de Director del SERVIU Región 

de La Araucanía, a contar del 01/09/2022 y hasta el 01/09/2025;  

 

 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, SERVIU Región de la Araucanía, es dueño del Sitio 2A perteneciente a un terreno 

de mayor superficie, inscrito a fojas 107 N°171 del año 1979 a cargo del Conservador de 

Bienes Raíces de Victoria. 

 

2. Que, en los registros del Sistema RUKAN consta que la solicitante, se encuentra dentro 

del 40% más vulnerable en el Registro Social de Hogares.  

 

3. Que, la solicitante vive en el terreno por un periodo mayor a 5 años de forma continua. 

 

4. Que, la solicitante o su cónyuge no posee otro bien raíz a su nombre; 
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